
UNIDAD II 

DELITOS CONTRA LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 

 

3.1 Delitos contra la moral pública 

Aunque la sociedad actual denota que se han perdido valores, vemos que las leyes han dejado  de  

sancionar  actos  que  atenten  contra  el  honor,  la  reputación  y  las  buenas costumbres y valores. 

No obstante, que lo ético y moral para muchos ha pasado a segundo plano, es necesario que la ley 

penal siga sancionada las conductas inapropiadas que se realizan en la vía publica, y para eso, sigue 

tipificando el delito contra la moral pública señalando lo siguiente:  

Artículo  323.-  Se  sancionará  con  pena  de  dos  a  cinco  años  de  prisión  y  multa  de cincuenta 

a cien días de salario:  

I.-  Al  que  exhiba,  exponga  o  muestre  cualquier  clase  de  objeto  o  publicación  de contenido  

sexual  explícito  en  lugares  públicos  no  destinados  específicamente  para  tales exhibiciones y sin 

contar  con las medidas preventivas necesarias para evitar que menores de edad o personas que no 

deseen presenciar tales exhibiciones se encuentren con ellas por necesidad de paso o por falta de 

señalización.  

II.-  Al  que  públicamente  y  por  cualquier  medio  ejecute  o  haga  ejecutar  por  otros, exhibiciones 

de contenido sexual explícito.  

III.-  Al  que  de  modo  escandaloso,  invite  a  otro  al  comercio  carnal.   Por  modo escandaloso  se  

entenderá  la  oferta  pública  indiscriminada,  de  manera  notoria,  o  dirigida  a menores o mediante 

el acoso de quienes claramente rechacen estas prácticas. 

3.2 Discriminación 

La  discriminación  ha  sido  reconocida  como  una  de  las  formas  de  conculcar  los principios de 

dignidad e igualdad de todos los seres humanos, con el nefasto propósito de distinguir a los hombres 

tomando como base aspectos tales como: la raza, el sexo, el idioma o  la  religión.  Esta  práctica,  

indiscutiblemente,  resulta  contraria  a  lo  dispuesto  en  la Declaración  Universal  de  los  Derechos  

Humanos,  así  como  a  los  pronunciamientos  de  la Organización  de  las  Naciones  Unidas  de  

condena  al  colonialismo,  a  las  prácticas  de segregación  que  lo  acompañan,  tales  como,  

disposiciones  legislativas  de  apartheid (segregación  o  separación)  y  el  fomento  y  difusión  de  

doctrinas  de  superioridad  racial  y expansionismo  en  algunas  regiones.  En  tal  virtud,  la  

discriminación  se  presenta  en  algunas sociedades;  es  común  que  entre  los  seres  humanos  

existan  distinciones  con  motivo  de  la raza, color u origen étnico, lo cual se ha reconocido 

internacionalmente como un atentado contra la dignidad humana, que debe ser condenada e 

implica una violación a la Declaración Universal  de  los  Derechos  Humanos,  en  virtud  de  

traducirse  en  un  obstáculo  para  las relaciones amistosas y pacíficas entre las naciones y un hecho 

susceptible de perturbar la paz y la seguridad entre los pueblos. 



En el derecho penal existe el concepto de bien jurídico, el cual constituye uno de los pilares  de  la  

ley,  pues  incluso  se  llega  a  negar  la  posibilidad  de  concebir  una  ley  penal  si adolece  de  la  

falta  de  éste.  Desde  el  origen  del  término  „„bien  jurídico‟‟  se  hablaba  de  la necesidad  de  

distinguir  entre  bienes  morales,  religiosos  y  jurídicos.  En  épocas  pasadas,  se discutía  la  

distinción  de  lo  jurídico  y  otras  áreas  para  delimitar  el  conocimiento  del  bien jurídico, cuestión 

ya superada, pues hoy en día ya no se discute si éste debe considerarse como tal o bien si pertenece 

a la moral o a la religión.  

El  dilema  actual  es  un  tanto  más  complejo,  pues  se  convierte  en  una  necesidad ineludible  

identificar,  desde  una  perspectiva  penal,  cuáles  bienes  pueden  y  deben  ser considerados  como  

importantes  para  ser  tutelados  por  el  derecho  penal  y  cuáles  otros merecen  ser  protegidos  

por  otra  rama  del  derecho,  como  pudiese  ser  el  derecho administrativo, el familiar, el fiscal, o 

cualquier otro.  

La dogmática penal considera el bien jurídico como un elemento básico integrante de la estructura 

de los tipos penales, que justifica la existencia de la norma jurídico -penal.1 En consecuencia, lo 

interesante del bien jurídico, entendido como un género, es que tenga el matiz penal, y no es de 

mayor trascendencia el debate en torno a si lo debemos considerar como jurídico o como moral o 

religioso.  

Por otro lado, las definiciones planteadas por la doctrina penal coinciden plenamenteen atribuir al 

bien jurídico penal los elementos de:  

a) carácter de interés jurídico;   

b) sea individual o colectivo;  

c) jurídicamente protegido;  

d) con valor como para lograr la sana convivencia humana. 

En cuanto a la clasificación del bien jurídico, bien se puede afirmar que ésta no va más allá de 

considerarlo como un interés individual o colectivo: son más bien los tipos penales, los cuales son 

clasificados y organizados en atención al interés jurídico   protegido. De esta manera,  podemos  

hablar  de  delitos  contra  la  vida,  contra  el  patrimonio,  contra  el  orden económico,  y  tantos  

más  como  sean  las  características  del  concreto  interés  individual  o colectivo que se proteja.  

Atento a lo anterior, las leyes penales protegen una amplia gama de bienes jurídicos, algunos 

referidos a la persona humana, otros en materia de ambiente, patrimonio, seguridad nacional,  

dignidad  de  la  persona  humana,  libertad,  propiedad,  igualdad,  seguridad  jurídica y legalidad, 

entre otros.  

Es  válido,  en  tal  virtud,  la  posibilidad  de  proteger  penalmente  cualquier  interés, individual  o  

colectivo,  que  socialmente  se  considere  de  importancia  como  para  tomar  tal determinación. 

El  código  penal  del  estado  de  Chiapas  tipifica  y  sanciona  la  discriminación,  al establecer lo 

siguiente:  

Artículo 324.-  Se impondrá pena de tres a seis años de prisión, cincuenta a doscientos días  de  multa  

y  veinticinco  a  cien  días  de  trabajo  a  favor  de  la  comunidad,  al  que  realice distinción, exclusión 



o restricción basada en el origen étnico, nacional o regional, el sexo, la edad,  las  discapacidades,  

la  condición  social  o  económica,  las  condiciones  de  salud,  el embarazo,  el  idioma,  las  ideologías  

o  creencias  religiosas,  las  opiniones,  las  preferencias sexuales, el estado civil, el trabajo 

desempeñado, las costumbres, la raza, el color de piel, los patrones  de  conducta  social,  así  como  

cualquier  otra  que  tenga  por  objeto  impedir, menoscabar  o  anular  el  reconocimiento  o  el  

ejercicio  de  los  derechos  y  libertades fundamentales, tales como:   

I.  Provocar o incitar a los demás al odio o a la violencia contra otra persona.  

II.  En ejercicio de actividades profesionales, mercantiles, o empresariales, niegue un servicio  o  una  

prestación  a  la  que  se  tenga  derecho.  Para  los  efectos  de  esta fracción,  se  considera  que  

toda  persona  tiene  derecho  a  los  servicios  o prestaciones que se ofrecen al público en general. 

III.   Veje o excluya a otro de un círculo social, actividad pública o privada, grupo o agrupación de 

cualquier naturaleza, cuando dichas conductas tengan por resultado un daño material o moral.  

IV.  Niegue o restrinja los derechos laborales de otro.  

V.  Todas aquellas que atenten contra la dignidad de la persona.  

Artículo  325.-  Cuando  sea  un  servidor  público  quien  incurra  en  cualquiera  de  las conductas 

descritas en el artículo anterior, o niegue o retarde a una persona un trámite o servicio al que tenga 

derecho, se le aumentará la pena hasta en una mitad de la prevista en el primer  párrafo  del  artículo  

anterior,  siempre  que  su  conducta  se  encuentre  vinculada  de cualquier  manera  con  la  función  

pública  que  desempeña,  y  se  le  impondrá  además  la destitución  e  inhabilitación  para  el  

desempeño  de  cualquier  cargo,  empleo  o  comisión públicos hasta por el mismo tiempo de la 

pena de prisión impuesta.  

No se considerarán discriminación, aquellas  medidas de gobierno o de grupos privados reconocidos 

tendientes a la protección de los grupos socialmente desfavorecidos.  

Artículo 326.- Los delitos establecidos en los artículos 324 y 325, sólo se perseguirán por querella de 

parte ofendida o de su legítimo representante. 

3.3 Corrupción de menores e incapaces 

La corrupción de menores es un acto que atenta contra los tratados internacionales que  México  ha  

celebrado  para  la  protección  de  los  niños,  niñas  y  adolescentes,  por  ello, también es obligación 

del estado proveer de medidas de protección y sanciones a quienes atenten  contra  la  integridad  

de  los  menores  de  edad,  al  respecto  el  código  penal  federal sanciona lo siguiente:   

Artículo 327.- Comete el delito de corrupción de menores e incapaces el que induzca, incite, 

presione u obligue a un menor o a quien no tenga la capacidad para comprender el significado del 

hecho, a realizar la práctica de la ebriedad, a la drogadicción, a pelear entre sí, a la práctica de la 

violencia o a que cometa actos delictuosos.  

Al responsable del delito de corrupción de menores e incapaces, se le aplicará una pena de cinco a 

diez años de prisión y de quinientos a dos mil días de multa.  



Cuando  en  virtud  de  la  práctica  reiterada  de  los  actos  de  corrupción  de  que  sea víctima,  el  

menor  o  el  incapaz  adquieran  los  hábitos  del  alcoholismo,  generen fármacodependencia,  forme  

parte  de  agrupaciones  delictivas,  o  sufra  algún  tipo  de discapacidad física permanente, la pena 

al responsable será de siete a doce años de prisión y de trescientos a seiscientos días multa. 

Artículo 328.- A quien obligue o induzca a un menor o a un incapaz a la práctica de la mendicidad, 

se le impondrán de tres a ocho años de prisión y de cincuenta a doscientos días multa.  

Artículo  329.-  No  se  entenderá  por  corrupción  de  menores  e  incapaces,  los programas  

preventivos,  educativos  o  de  cualquier  índole  que  enseñe,  impartan  o  avalen instituciones 

públicas o privadas legalmente constituidas, que tengan por objeto la educación sexual,  la  

educación  sobre  la  función  reproductiva,  la  prevención  de  enfermedades  de transmisión sexual 

y el embarazo de adolescentes.  

Artículo 330.-  Si además de los delitos previstos en este capítulo resultase cometido algún otro, se 

aplicarán las reglas del concurso.  

Artículo  331.-  Se  impondrá  una  pena  de  uno  a  tres  años  de  prisión,  multa  de quinientos a 

mil días de salario, al que emplee directa o indirectamente a menores en lugares nocivos para su 

sana formación y desarrollo. Se entienden por lugares nocivos para la sana formación  y  desarrollo  

de  menores,  los  billares,  discotecas,  cantinas,  bares,  tabernas, prostíbulos, o cualquier otro 

centro o lugar cuya naturaleza, en consideración del juzgador, produzca en el menor el mismo efecto 

nocivo.   

Artículo  332.-  Para  los  efectos  de  los  delitos  comprendidos  en  este  capítulo,  se entenderá  

que  un  menor  ha  sido  empleado,  cuando  preste  sus  servicios  en  el  lugar  o establecimiento 

por un salario, o por comida, por estipendio, comisión o emolumento de cualquier índole o incluso 

gratuitamente.  

Artículo  333.-  Comete  el  delito  de  pornografía  infantil  el  que  procure,  facilite  o induzca por 

cualquier medio a un menor, con o sin su consentimiento, a realizar actos de exhibicionismo  

corporal,  lascivos  o  sexuales,  con  el  objeto  y  finalidad  de  video  grabarlo, fotografiarlo,  o  

exhibirlo  a  través  de  medios  impresos  o  electrónicos,  o  con  anuncios  de cualquier clase, con 

o sin el fin de obtener un lucro.  

Para  los  efectos  de  este  artículo,  se  entenderá  por  pornografía  infantil,  la representación 

sexualmente explícita de imágenes de menores de edad.  

Al responsable del delito de pornografía infantil se le impondrá una pena de cinco a diez años de 

prisión y de mil a dos mil días multa.  

Artículo 334.-  A quien filme, grabe, o imprima cualquier tipo de imagen con  actos de exhibicionismo  

corporal,  lascivos  o  sexuales,  en  el  que  participen  uno  o  más  menores  de edad, se le impondrá 

una pena de diez a catorce años de prisión y de quinientos a tres mil días multa. La misma pena se 

impondrá a quien con o sin fines de lucro, elabore, reproduzca, venda,  arriende,  exponga,  publicite  

o  difunda  el  material  a  que  se  refieren  las  acciones anteriores. Además se decretará el decomiso 

de los objetos, instrumentos y productos del delito, y se ordenará la destrucción de los materiales 

gráficos.  



Artículo 335.-  Se impondrá la pena de uno a tres años de prisión y de cincuenta a doscientos días 

multa, a quien permita el acceso de un menor a espectáculos, obras gráficas o audiovisuales de 

carácter pornográfico, o a los lugares nocivos  a los que se refiere el artículo 331 de este Código.  

Artículo  336.-  Las  mismas  penas  señaladas  para  los  delitos  contenidos  en  este capítulo, se 

aplicarán a los padres o tutores que acepten, permitan o toleren la realización de tales delitos en 

perjuicio de sus hijos menores de edad o a quienes tengan bajo su guarda o custodia.   

Artículo 337.-  Las sanciones señaladas para los delitos contemplados en este capítulo se  duplicarán,  

cuando  el  responsable  tenga  parentesco  por  consanguinidad,  en  cualquier grado, por afinidad 

o civil en cualquier grado, o habite en el mismo domicilio con la víctima aunque no existiera 

parentesco alguno, o se trate del tutor o el curador.  

Asimismo,  cuando  se  presente  alguna  de  las  hipótesis  contenidas  en  el  presente artículo, el 

responsable perderá la patria potestad respecto de todos sus descendientes, el derecho a alimentos 

que le correspondería por su relación con la víctima y el derecho que pudiera tener respecto de los 

bienes de éste. El responsable quedará, además, inhabilitad o para desempeñarse como tutor o 

curador.  

Artículo 338.- Cuando los delitos a que se refiere este capítulo se ejecuten o toleren a  cambio  de  

retribución  dada,  prometida  o  comprometida,  las  sanciones  establecidas  para tales delitos 

podrán aumentarse en su caso, a consideración del juzgador hasta llegar a quince años de prisión y 

multa de cien a quinientos días de salario. 

3.4 Lenocinio 

La  legislación  federal  es  omiso  al  sancionar  este  delito,  sin  embargo,  podemos encontrarlo 

tipificado en la legislación local del Estado de Chiapas, en el cual se contempla lo siguiente:  

Artículo 339.- Comete el delito de lenocinio:  

I.-  Toda persona que habitual u ocasionalmente, explote el cuerpo de otra u obtenga de  ella  un  

beneficio  por  medio  del  comercio  carnal,  o  se  mantenga  de  este  comercio  u obtenga de él un 

lucro cualquiera.  

II.-  El que induzca o inicie a una persona para que, con otra, comercie sexualmente con su cuerpo 

o le facilite los medios para que se prostituya.  

III.-  Al  que  regentee,  administre,   dirija  o  sostenga  económicamente,   directa  o indirectamente  

prostíbulos,  casas  de  citas  o  lugares  de  concurrencia  expresamente vinculados a explotar la 

prostitución, u obtenga cualquier beneficio con sus productos.    

Artículo 340.- Al responsable del delito de lenocinio, se le aplicará una pena de cuatro a  ocho  años  

de  prisión  y  multa  de  cincuenta  a  doscientos  días  de  salario.   La  pena  se aumentará en cuatro 

años de prisión, cuando el responsable cuente con la colaboración o protección de cualquier 

corporación policíaca o de vigilancia administrativa, o de cualquier servidor público sea de la 

Federación, del Estado o de los Municipios. 



Si en la comisión del delito de lenocinio se empleare violencia de cualquier naturaleza o el 

responsable fuese servidor público y se  valiera de dicha función para la comisión del ilícito, la pena 

se agravará hasta en una mitad más.  

Artículo 341.- Cuando la persona cuyo cuerpo sea explotado por medio del comercio sexual sea un 

menor o un incapaz, se aplicará al explotador, a quien  obtenga un lucro de dicho comercio y a quien 

consienta, permita o tolere dichos actos la pena de seis a diez años de prisión y multa de mil 

quinientos a dos mil días de salario. Si el agente empleare violencia, o siendo servidor público se 

valiera de su función, la pena se agravará hasta en una mitad más y la multa se elevará hasta en mil 

quinientos días más.  

Artículo 342.-  Si el sujeto activo fuere ascendiente, descendiente, cónyuge, concubina o  

concubinario,  tutor,  curador  o  responsable  de  la  custodia  de  la  persona  explotada,  la sanción 

será de diez a quince años y el sentenciado será privado de todo derecho sobre el sujeto pasivo y 

sobre los bienes de éste.  

Artículo 343.-  Al que promueve, facilite, consiga, entregue o pacte la entrega de una persona para 

que ejerza la prostitución dentro o fuera del país, se le impondrá prisión de dos a nueve años y de 

cien a quinientos días multa. Si se empleare violencia o el agente siendo servidor público se valiera 

de su función, la pena se agravará hasta en una mitad  más. 

3.6 Delitos ambientales 

Para sancionar los delitos ambientales se crea la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección  al  

Ambiente,  mejor  conocida  como  LGEEPA,  en  la  cual  para  entender  estos delitos menciona los 

conceptos generales:   

 Ambiente:  El  conjunto  de  elementos  naturales  y  artificiales  o  inducidos  por  el hombre 

que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos 

que interactúan en un espacio y tiempo determinados;  

 Áreas naturales protegidas: Las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la 

nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido 

significativamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser 

preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto en la presente Ley.  

 Aprovechamiento sustentable: La utilización de los recursos naturales en forma que se 

respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que 

forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos;  

 Biodiversidad:  La  variabilidad  de  organismos  vivos  de  cualquier  fuente,  incluidos, entre 

otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos 

ecológicos de los que forman parte; comprende la  diversidad dentro de cada especie, entre 

las especies y de los ecosistemas;  

 Biotecnología:  Toda  aplicación  tecnológica  que  utilice  recursos  biológicos, organismos  

vivos  o  sus  derivados  para  la  creación  o  modificación  de  productos  o procesos para 

usos específicos;  

 Cambio  climático:  Cambio  de  clima  atribuido  directa  o  indirectamente  a  la actividad 

humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad 

natural del clima observada durante periodos de tiempos comparables. 



 Contaminación:  La  presencia  en  el  ambiente  de  uno  o  más  contaminantes  o  de 

cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico;  

 Contaminante:  Toda  materia  o  energía  en  cualesquiera  de  sus  estados  físicos  y formas,  

que  al  incorporarse  o  actuar  en  la  atmósfera,  agua,  suelo,  flora,  fauna  o cualquier 

elemento natural, altere o modifique su composición y condición natural;  

 Contingencia  ambiental:  Situación de riesgo, derivada de actividades humanas o 

fenómenos  naturales,  que  puede  poner  en  peligro  la  integridad  de  uno  o  varios 

ecosistemas;  

 Control:  Inspección,  vigilancia  y  aplicación  de  las  medidas  necesarias  para  el 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en este ordenamiento;   

 Criterios ecológicos:  Los lineamientos obligatorios contenidos en la presente Ley, para 

orientar las acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico, el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la protección al ambiente, que 

tendrán el carácter de instrumentos de la política ambiental;  

 Desarrollo Sustentable:  El proceso evaluable mediante criterios e indicadores del carácter 

ambiental, económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de 

las personas, que se funda en medidas apropiadas de preservación del  equilibrio  ecológico,  

protección  del  ambiente  y  aprovechamiento  de  recursos naturales, de manera que no 

se comprometa la satisfacción de las necesidades de   las generaciones futuras;  

 Desequilibrio ecológico:  La alteración de las relaciones de interdependencia entre los  

elementos  naturales  que  conforman  el  ambiente,  que  afecta  negativamente  la 

existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos;  

 Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de 

éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados; 

 Equilibrio  ecológico:  La  relación  de  interdependencia  entre  los  elementos  que 

conforman el ambiente que hace posible la existencia, transformación y desarrollo del 

hombre y demás seres vivos;  

 Elemento natural: Los elementos físicos, químicos y biológicos que se presentan en un 

tiempo y espacio determinado sin la inducción del hombre;  

 Emergencia  ecológica:  Situación  derivada  de  actividades  humanas  o  fenómenos 

naturales que al afectar severamente a sus elementos, pone en peligro a uno o varios 

ecosistemas;  

 Emisión:  Liberación  al  ambiente  de  toda  sustancia,  en  cualquiera  de  sus  estados 

físicos, o cualquier tipo de energía, proveniente de una fuente.  

 Fauna  silvestre:  Las  especies  animales  que  subsisten  sujetas  a  los  procesos  de selección  

natural  y  que  se  desarrollan  libremente,  incluyendo  sus  poblaciones menores  que  se  

encuentran  bajo  control  del  hombre,  así  como  los  animales domésticos  que  por  

abandono  se  tornen  salvajes  y  por  ello  sean  susceptibles  de captura y apropiación;   

 Flora silvestre:  Las especies vegetales así como los hongos, que subsisten sujetas a los  

procesos  de  selección  natural  y  que  se  desarrollan  libremente,  incluyendo  las 

poblaciones  o  especímenes  de  estas  especies  que  se  encuentran  bajo  control  del 

hombre;  

 Impacto  ambiental:  Modificación  del  ambiente  ocasionada  por  la  acción  del hombre o 

de la naturaleza;  



 Manifestación  del  impacto  ambiental:  El  documento  mediante  el  cual  se  da  a conocer,  

con  base  en  estudios,  el  impacto  ambiental,  significativo  y  potencial  que generaría una 

obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo;  

 Material genético:  Todo material de origen vegetal, animal, microbiano o de otro tipo, que 

contenga unidades funcionales de herencia;  

 Material  peligroso:  Elementos,  substancias,  compuestos,  residuos  o  mezclas  de ellos  

que,  independientemente  de  su  estado  físico,  represente  un  riesgo  para  el ambiente,  

la  salud  o  los  recursos  naturales,  por  sus  características  corrosivas, reactivas, explosivas, 

tóxicas, inflamables o biológicoinfecciosas.  

 Servicios  ambientales:  los  beneficios  tangibles  e  intangibles,  generados  por  los 

ecosistemas,  necesarios  para  la  supervivencia  del  sistema  natural  y  biológico  en  su 

conjunto, y para que proporcionen beneficios al ser humano; 

  Vocación  natural:  Condiciones  que  presenta  un  ecosistema  para  sostener  una  o varias 

actividades sin que se produzcan desequilibrios ecológicos,  

 Educación Ambiental:  Proceso de formación dirigido a toda la sociedad, tanto en el  ámbito  

escolar  como  en  el  ámbito  extraescolar,  para  facilitar  la  percepción integrada del 

ambiente a fin de lograr conductas más racionales a favor del desarrollo social  y  del  

ambiente.  La  educación  ambiental  comprende  la  asimilación  de conocimientos, la 

formación de valores, el desarrollo de competencias y conductas con el propósito de 

garantizar la preservación de la vida.  

 Zonificación:  El  instrumento  técnico  de  planeación  que  puede  ser  utilizado  en  el 

establecimiento de las áreas naturales protegidas, que permite ordenar su territorio en  

función  del  grado  de  conservación  y  representatividad  de  sus  ecosistemas,  la vocación 

natural del terreno, de su uso actual y potencial, de conformidad con los objetivos 

dispuestos en la misma declaratoria. Asimismo, existirá una subzonificación, la  cual  

consiste  en  el  instrumento  técnico  y  dinámico  de  planeación,  que  se establecerá en el 

programa de manejo respectivo, y que es utilizado en el manejo de las áreas naturales 

protegidas, con el fin de ordenar detalladamente las zonas núcleo y de  amortiguamiento,  

previamente  establecidas  mediante  la  declaratoria correspondiente.  

3.6.1. Atentados contra el ambiente y la ecología 

Para sancionar los delitos ambientales el código penal de Chiapas, tipifica las siguientes conductas.  

Artículo 453.-  Se impondrá prisión de dos a ocho años y multa de veinte a cien días de salario, 

independientemente de la sanción que resulte por el ilícito que ocasione:  

I.-  Al que propague una epizootia, plaga, parásitos o gérmenes nocivos a los cultivos agrícolas;  o 

provoque  por  cualquier medio otra enfermedad en las plantas,  cultivos agrícolas o bosques.  

II.-  A  los  prestadores  de  servicios  ambientales,  que  proporcionen  documentos  o información 

falsos u omitan datos con el objeto de que las autoridades ambientales competentes  otorguen  o  

avalen  licencias,  autorizaciones,  registros,  constancias  o permisos de cualquier tipo. Artículo 454- 

Se aplicará de un mes a un año y multa de cinco a veinte días, al conductor de vehículos motorizados 

que por tercera vez haya sido  sancionado  por  la  autoridad  de  tránsito,  por  contaminar  el  

ambiente  de  la población  a  causa  del  mal  estado del  motor,  expulsión  de  humo  o  uso de 



escapes abiertos que produzcan ruido excesivo, sin perjuicio de suspender temporalmente la 

licencia de conducir y aumentar gradualmente la sanción en caso de reincidencia.   

Artículo  455.-  Se  sancionará  con  suspensión  temporal  o  definitiva,  a  la  fábrica  o industria  de  

cualquier  naturaleza  que  con  motivo  del  procesamiento  de  materias primas, contaminen el 

ambiente atmosférico, las aguas de ríos, arroyos, lagos o playas; o  provoquen  desequilibrio  

biológico  en  la  fauna  o  flora  de  Chiapas,  bien  sea  por humo, gases tóxicos o excedentes físicos 

o químicos dispersos o hacinados a causa de la negligencia o desacato a las disposiciones y leyes de 

la materia, sin perjuicio de la sanción  corporal  que  le  resulte  al  responsable  directo  del  d elito  

o  los  delitos cometidos.  

Artículo 456.-  Se impondrán de tres meses a cuatro años de prisión y hasta cinco mil días de multa, 

al que por  cualquier medio provoque  la contaminación, degradación, esterilización o 

envenenamiento de las tierras y aguas de jurisdicción local o produzca un daño en la atmósfera con 

peligro de la salud pública o de la  riqueza ecológica del Estado.  

Las mismas sanciones se impondrán al que sin contar con autorización de la autoridad competente 

o contraviniendo a lo dispuesto en la  misma o en la licencia o concesión correspondiente,  realice  

actos  de  exploración,  explotación  o  aprovechamiento  de recursos en las áreas naturales 

protegidas a que se refiere el título tercero de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

del Estado de Chiapas.  

Este  delito  se  perseguirá  por  querella  de  la  autoridad  Estatal  o  Municipal  que  sea competente 

para conocer del asunto en los términos de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

del Estado, la autoridad podrá otorgar el perdón, cuando se acredite haber realizado la reparación 

del daño y cubierto las multas impuestas. 

3.6.2 Ecocidio 

DEFINICION LEGAL: Ecocidio es la conducta dolosa, consistente en causar un daño grave al 

ambiente,  por  la  emisión  de  contaminantes,  la  realización  de  actividades  riesgosas  o  la 

afectación de recursos naturales de la competencia del Estado de Chiapas. 

El código penal de Chiapas considera Ecocidio a las siguientes conductas:  

Se impondrá prisión de cinco a doce años y de dos mil a veinte mil días d e  salario mínimo vigente 

al que:  

I.-  Realice cualquier actividad con materiales o residuos peligrosos que causen un daño grave al 

ambiente.  

II.-  Emita, despida o descargue gases, humos, polvos o cualquier sustancia en la atmósfera, y con 

motivo de ello ocasione daños graves al ambiente. 

III.-  Destruya,  despida  o  rellene  humedales,  manglares,  lagunas,  esteros  o  pantanos, 

ocasionando con ello daño grave al ambiente.  

IV.-  Ocupe, use, aproveche, o deteriore un área natural de la competencia del Estado o elecosistema 

del suelo de conservación.  



V.-  No  repare  los  daños  ecológicos  que  ocasione  al  ambiente,  recursos  naturales,  áreas 

naturales  protegidas  o  al  suelo  de  conservación,  por  contravenir  lo  dispuesto  en  la  Ley 

respectiva de la materia, lo dispuesto en esta fracción será aplicable también a la exploración, 

manejo de minerales o de cualquier depósito del subsuelo, cuando no se reforeste el área o no se 

restaure el suelo, subsuelo, conos volcánicos y estructuras geomorfológicas afectadas.  

VI.-  Al  que  autorice,  ordene  o  consienta,  cualquiera  de  las  conductas  descritas  en  las fracciones 

anteriores.  

VII.-  Siendo propietario, poseedor, o responsable del manejo del predio forestal de que se trate, 

cause desequilibrio ecológico o no cumpla con las condicionantes técnicas señaladas en la 

autorización de aprovechamiento forestal o realice cambios del uso de suelo en terreno forestal o 

preferentemente forestal.  

VIII.-  Ocasione  incendios  en  bosques,  selvas,  parques  con  áreas  forestales,  áreas  naturales 

protegidas, suelos de conservación, barrancas y áreas verdes en suelo urbano o rural.  

IX.-  Siendo propietario, poseedor o encargado del cuidado de terrenos agropecuarios que cause 

incendios forestales; por realizar o permitir el uso del fuego, sin prever las medidas de control 

previamente establecidas.  

X.-  En los casos no reservados a la Federación, transporte materiales o residuos peligrosos 

contraviniendo lo establecido en las disposiciones aplicables y se  afecte con ese  motivo la 

integridad de las personas o del ambiente.   

XI.-  Por cualquier otro medio o actividad que ponga en riesgo la salud de la población o la integridad  

de  alguna  especie  animal  o  vegetal  de  un  área  natural  protegida  o  una  zona considerable del 

ambiente rural o urbano del Estado.  

XII.- Recolecte, recicle, derrumbe o procese sin autorización legal productos y especies de la flora y 

fauna de la Entidad. En este caso, se aplicará además la sanción de decomiso en lo que resulte 

aplicable.  

Lo  anterior  no  tendrá  aplicación,  cuando  la  conducta  del  sujeto  obedezca  a  situaciones 

consuetudinarias o por razones obvias en la preparación, siembra y cultivo de granos básicos 

siempre que de aviso u obtenga autorización de la autoridad correspondiente. 


